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Se suscribe á este Periódico en 
la Imprenta tj Librería d.e X í*líKZ, 
calle del Mercado, ?uím.2O nuevo, 
á X rs. al mes, I 1 por trimestre y 
3G por un año.

Los artículos, avisos y reclama
ciones se dirigirán á la Redacción 
establecida en la misma Imprenta 
y Librería, francos de porte, sin 

. cuyo requisito no se admitirán.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

ARTICULO IX. OFICIO.

'La Reina nuestra Señora (Q- i> G-) y 
su augusta Real Familia, continúan sin no
vedad en su importante salud.

Circular núm. 292.
Los Alcaldes de los pueblos 

de esta provincia que hayan 
dejado de presentar en las ofi
cinas de este Gobierno los ex
tractos de cuenta mensual cor
respondientes á alguno de los 
meses desde Enero de este año 
hasta Julio inclusive, los remi
tirán inmediatamente; en ia in
teligencia de que espediré co
misión de apremio contra los 
que, en el término improroga- 
ble de ocho dias desde la pu
blicación de esta circular, no 
hubiesen cumplido con aquel 
deber. Encargo á los Alcaldes 
que en lo sucesivo procuren 
remitir en el dia 15 de cada 
mes los mencionados extractos, 

cumpliendo asi con lo preveni
do en la disposición 5.a de la 
Real orden de 28 de Enero úl
timo inserta en el Boleti n ofi
cial de 10 de Lebrero, núm. 18. 
Burgos 17 de Agosto de 1852. 
—Francisco del Busto.

Otra núm. 293.
El Sr. Intendente militar de este distrito me 

dice con fecha 14 del actual lo que copio.
El Excmo. Sr. Intendente general militar 

con fecha i i del corriente mes me dice lo 
que sigue:

«Dehiendo procederse á la una del dia diez 
de Setiembre próximo á la subasta simultánea 
en los estrados de esta Intendencia general, y 
en los de la particular de Castilla la Vieja, para 
contratar la hospitalidad militar de Oviedo 
por término desde 20 de dicho mes de Se
tiembre hasta fin de Diciembre de 1854 > 

.con sujeción al pliego de condiciones y á lo 
dispuesto en el Real decreto de 27 de Febrero 
del presente año y demás instrucciones vigen
tes, dispondrá V. S. la publicación de dicha 
subasta en los Boletines oficiales de las pro
vincias de ese distrito, expresando que el [ne
cio límite fijado para cada estancia indistinta
mente de oficial ó de tropa es el de cuatro 
reales nueve maravedís y ochenta y nueve 
céntimos de maravedí, y que no se admitirá 
proposición alguna que esceda de dicho precio.

Lo que traslado á V S, á fin de que se



sirva disponer se inserte la presente subasta 
en el Boletín oficial de la provincia para la 
publicidad debida.

TLo fjiie he dis/iüéstb se insérte en el Bo
letín oficial de esta prorincia con el propio ob
jeto. Burgos i 7 de Agosto de i 852 = Fran
ci'seo del -Busto.

A M A'CiOS OFICI A L ES.

No habiendo tenido efecto en el día 15 
de Julio jáflimo por falla de licit-adores la 
venta de un Molino arinero con su máquina 
y demás útiles pertenecientes á los propios 
del pueblo de los Barrios de Bureba, .lasado 
en la cantidad de 35,400 rs., he acordado por 
providencia de hoy seíialar para la doble se
gunda y simultánea subasta el día 25 del 
corriente mes desde las 1 1 en adelante de su 
mañana, la que tendrá lugar eil la sala de 
sesiones del Ayuntamiento de dicho pueblo y' 
en*esta Capital en los estrados del Gobierno 
de la provincia, advirliendo (píe el pliego de 
condiciones se hallará de manifiesto en am
bos punlps Burgos 12 de Agosto de 2852.= 
Francisco del Busto.

Presidencia del A.yiintamiento Constitucional de Busto. \
Por Beal orden de iG de Julio último ha 

'sido autorizado este Avuntamienio para la 
enagenacion de un pequeño terreno de los 
prcipios, silo en el barrio de Nuestra Señora, 
de cabida cptpp medio cuartillo tasado en trein
ta reales, cuya subasta" tendrá tfecl’O el día 
primero de Setiembre próximo venidero y 
hora de las pupve de la mañana en la casa 
Consisto, ial de esta villa, bajo el pliego (le 
< ondiciones (pie se hallará de manifiesto en la 
Secretaría de Ayuntamiento Busto 12 de 
Agosto de i852 =E| Alcalde Presidente, Se
bastian Marljiiez.

oí ?i • " ' L '■ . ' ■

- Instituto provincial de 2 a enseñanza de Burgos.
Previniéndole en el arl 3o4 del Reg tí

menlo, para la ejecución del plan de estudios 
vigente, qiie se anuncie la matrícula de los 
eslablecimient-os publicos de enseñanza con 
un mes de anticipación, y por medio del Bo
letín oficial, el Director de este instituto pro

vincial Cumpliendo con la anterior disposición 
ha creído conveniente publicar los artículos ! 
siguientes:

9» 9UII !)’■ ’ p o ■= ... -y > ..j

1 0 La matrícula del Instituto de segun
da enseñanza de esta provincia estará abierta 
di sde el 1 5 al 3o del próximo mes de Se
tiembre

2 o En este tiempo deberán presentarse á 
sufiir el exámen extraordinario los alpmims 
que por enfermedad ú otro motivo no fue
ron examinados en Junio último, y los (pie 
quedaron suspensos en los exámenes genera
les de prueba de Curso

3.° Igualmente se presentarán desde el 
i5 al 3o los alumnos inscritos á fin de su
frir el exámen del curso correspondiente, co
mo también los que hubieren cursado él se
gundo año,en enseñanza.doméstica, los 'que 
no podrán matricularse en tercer año sin su
frir previamente el exámen de las materias 
pertenecientes al segundo.

4 o Ultimamente los que hayan de ¡in
gresar en la malí ícula del p imer año, de
berán presentarse también desdé el 1 5 al 3o 
de Setiembre á fin de ser examinados en las 
materias de instrucción primaria Lo^ que se 
hallaren en esté caso deberán acrédííar COil 
la correspondiente partí la de bautismo haber 
cumplido la edad de diez años

5.° El término prescrito en los anterio
res artículos es i m prorroga lije, y llegado el 
primero de Octubre no solamente no podrá 
matricularse á ningún alumno, sino que ni 
aun se dará curso á las solicitudes (pie Sé 
éltíveii á la Superioridad pidiendo mayor tér
mino para la malí ícula.

Lo (pie se anuncia por medio del Bolétin 
oficial para gobierno dé los ¡ladres y encar
gados de los cursantes de eVlé Instirúlo. Bur
gos 14 de Agosto de i852=E1 Director, .lile 
lian Oí odea
1 Fli t '• í, - • / I . w Müi

Alcaldía Constitucional Del Toril.

Por acuerdo de la Corporación municipal 
que presido, el día 28 del actual, entre diez 
y doce dé su mañana, en la casa Contísforial 
dé esta villa, se arriendan en pública subasta 
las yerbas de las fincas de propios de la mis
ma consideradas ^obrantes, para la. próxijna in- 
OíL ti *'j -Jal 15013,10’1(1vet liarla, con (miera sugecion al pliego d,e con- 
diciones’ y presupuesto qtfé sé hall'aü de ma
nifiesto en la Secretaría de dicha municipalidad, 
y también lo estarán en el acto dej remate y 
adjudicación Lo qUe se hace publico por mé- 
dio del presenil’, para la común "mi Jligehcía y 

¿ol . ’ ':i <; eoi m 



3
flemas efectos consiguientes. Touil i i dé Ag'osTo 
de i85-2=:P E S A N S F *’ El Regidor i.c, 
Manuel García =Por acuerdo del A) untamien
to, Celestino García Salvador.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
Cumpliendo con lo dispuesto en ej articulo 18 de la 

lev de 1.'° de Agosto último^ la Junta ha acordado que la 
Uovena subasta de Deuda amorlizable de primera y segun
da ¿lase se Verifique el dia 30 del corriente, á las doce 
Tde la mañana, en el Despacho de l,a Presidencia.

La cantidad que hay disponible para la compra de los 
Referidos efectos, es la de dos millones trescientos treinta 
y ntieve mil trescientos noventa y un reales en esta forma: 
1.000,000 de reales di- la mensualidad del presente, res

pectiva al cuarto arbitrio consignado para esta 
amortización en el artículo 16 de la referida 
lev.

600,000 De la respectiva al mes actual por equiva
lencia del producid del 20 por i00 de Propios 

223,652 Sobrante de la cantidad que en la subasta 
anterior se destinó á la compra de Deuda 
ainorli able de primera clase.

615,739 Cantidad que ha resultado sin aplicación de 
la suma asignada para la Deuda amorlizable 
exterior eu la subasta de 28 de Junio y 30 
de Julio últimos.

5lWÍ3'9T
De la referida suma se invertirán:

■<973,652 finía;idquisifioú de Deuda amorlizable de 
primerá clase que sé halle representada én 
nuevos créditos ó en carpetas de la presen
tación hecha en virtud del llarnatiúento pu
blicado en la Gacela, número 6396, del 
6 de Enero próximo pasado.

270,6 0 En la Deuda amprli able de segunda clase 
interior, representada también en carpetas ó 
en nuevos créditos.

Las personas que deseen interesarse én la 
subasta de los men- ionados efectos públicos, 
podrán vei'iíicarlo bajo las reglas y formali- 
que establecen Ios-art ículos siguientes del Re
glamento de 17 de Octubre último.

Art. 75. La Junta, en el di i anterior al 
crique deba celebrarse lássubasla de los efec
tos de la Deuda interior, fijará el precio máxi- 
Irnó á que haya de adjudicarse, y lo consignará, 
f.on los demás que .convenga. en pliego cer
rado y sellado qm* guardará el Presidente bajo 
Sü responsabilidad.

Art. 76 Las proposiciones de venta de 
los efectos púb icos se harán por los licitado— 
tes en pliego cerrado, que.entregarán eti la 
Secretaría de la Junta, recogiendo un res- 

• guardo cón la reseña que convenga.
Art. 77. En el dia y hora señalado para 

él remate celebrará la Junta sesión publica, 
y en ella se abrirá v. ledra ante lodo el pliego 
en que aquella hubiese consignado el precio, 
V éü Ségdida se abrirán y leerán por el Secre
tario los pliegos de proposiciones. Se dese
charán desde luego las que sean superiores al 
tipo señalado, y se admitirán en el acto las 
inferiores por el órden siguiente:

l.° Clasificadas las preposicÍQues de tnc- 

hr.aíj- .'nóc.á mayor-, según Iel precio de cada mili,, 
co'menzárá la admisión, prefiriendo siempre

ó rxi lq las.'ítenpndcio) nías bajo, luziióv) U iiéinyyUna 
■2.° i En igualdad de precio se dará la pre

ferencia á las de menores cantidades.
3. ° ('.liando se llene la cantidad de-la su-’

basta, las proposiciones que,no tengan cabida 
quedarán desechadas. Si la última admitida 
hasta entonces excediese de la expresada vajn.- > 
tillad, se reducirá á la que baste para sti cofú- 
pleto; y si én este caso hubiese dos ó i jilas 
proposiciones iguales en precio y cantidad, se. 
adjudicará bí suma en Cuestión por paites 
iguales,,ó por sordeo.á volunladlde los |H0~? 
ponentes - b íi.dori iJnel

4. ° Lo mismo se verificará cuando se pre-
Setúen dos ó nías proposiciones iguales en • 
precio por la total cantidad del rehialc.

Art. 78. Si de la subasta no resultase 
admisible ninguna de las proposiciones pre
sentadas, ó sí |as que lo fueren no riibrii’smí 
la cantidad del remate, la Junta resolverá lo 
(jue considere mas beneficioso para los inte-, 
lereses de la Hacienda, bii’ii procediendo n 
nueva subasta dentro del mismo mes por Li. 
total cantidad en el '[ú imer c:i¡so, ólpor la no 
cubierta en el sc'gún'do, ó bien acumulando 

.. una ú otra a la si-basiá siguienlé.
Art. 79. .El mismo dia en que tenga efeclo 

la adjudicxieion, el interesado en quien haya, 
Vecaido, depositará en la Tesorería de la Deuda 
e) 1 por 109 Un metálico del importé nominal 
de la .deuda que se haya obligado á entregar, 
como garantía del cumplimiento dé sti con
trato, ó su equivalente en la clase de .Deuda 
adjudic,a(la, teniéndosele en cuenta ó devúl- 
yiéndosele este depósito al tiempo dé en (re
gársele el precio de la adjr.diráeíon.

LoS pliegos se admitirán en Maílrid, des
de el dia 20 del corriente hasta el acto de lá- 
subasta, en la Secretaría de la Junta.

Tanibieñ se destinarán. .
1.095,739 Para la compra de Dí-’ú.-lá antoí’li ablé 

di’ segunda clase.exterior, representada tam
bién en carpetas ó en núe\os documentos.

2 339,391-mp fcd m , o! ilmni !r, 9lnortir,ljii)a».
n» jnipiirimbc o?. nooqmaT .qviúrm-y ab ¿obsidoui)

Los af,ry,dores eslracge’ros qijr quieran lomar parle, en 
la^qbasta de diefia clase de deiidá eslerior, podrán veri-, 
ficario por cualquiera de los medios siguient,es.:

1." Presentando sqs proposiciones en pliegos cerra
dos y sellailos hasta el 21 del a,clu.;il á.las. Comisiones de 
Hacienda de España , en Londres.ó Paris, puyas Depen- 

cuidarán dr remitirlas á la Junta de la Deuda. 
Aul.orizaiido un empisionodo «spqcial para que. 

Ia$j presente en Áladriil Esta ;iu lotizar ion se acreditará 
por .medio de un poder especial, según U furnia admitida, 
cu las pia as de Paris ó Londres, ó por medio Je una car
ta que contenga esplb ilanienle la aulprizacion, V ch la, 
c'ual Tos respectivos Preside.n|es de las Comisiones de Ha- 
eieudAt(le España establecidas en- ai|uelias capitales certi- 
ficaráii la idei.to^.eid de, Ja ^rjna:dél,

3." Dando la comisión á una persona <le su Confianza 
qué se constituya por sí responsable á llenar las formali
dades que previene el referido'áríieUlo 79 del Real de
creto de 17 de Octubre último. y . o ,,

l.os acredores residentes en Amsfercfám podrán pre- 
senlar.sus proposiciuues on la Comisión de Hacienda és-

dvncias
‘■i) o



tablecida en dicha capital si aun no se hubiese retirado; 
y en otro caso las dirigirán direc-l ámenle a la Junta ó las 
entregarán al Cónsul de S. M. en la misma plaza ó en 
cualquiera de las Comisiones de- Londres ó París; en el 
concepto de que si fueren admitidas sus propuestas en
tregarán los documentos de la Deuda amorlizable exte
rior á que aquellas se refieran en cualquiera de las men
cionadas Comisiones, las Cuáles'-les abonarán su importe 
en letras contra la Dirección de la Deuda en igual forma 
croe se ha hecho hasta ahora.

' Tocias estas proposiciones se harán tomando solo feh 
cuenta el capital que los documentos representan en pe
sos fuertes. Cuando bajo las condiciones expresadas fue
se aceptada alguna proposición de casas exlrangeras, la 
Junta cuidará de oficiar en el mismo dii al Presidente de 
h‘ Comisión respectiva, á fin de que lo ponga inmediata
mente en conocimiento del proponente, el cual hará la 
entrega de las carpetas 6 titulos de la Deuda amorlizable, 
y recibirá en cambio el importe de ella al precio á que se 
hubiese adjudicado eu una letra á reales vellón, pagadera 
a la vista y cargo de la Dirección general de la Deuda.

En semejantes casos las formalidades que se estable
cen en los artículos 79 y 89 de dicho Real decreto, que
darán reducidas á iuuliti-ar a presencia del interesado el 
papel que se haya adquirido, hecho lo cual, pasarán á la 
Ju'iita los Presidentes de las ('.omisiones de Haciendo nota 
expresiva del importe, clase y numeración de ios crédi
tos, para que pueda publicarse en los periódicos oficiales, 
sih perjuicio <¡c remitir despues con toda brv.eedad las 
carpetas ó documentos d?. créditos adquiridos para pro
ceder á su quema en la forma establecida.

Para facilitar el a< to de la adjudicacicn, las proposi
ciones de precies se harán por unidades y por centavos 
de unidad.

Si alguna proposición quedase desierta por no haber 
cumplido el proponente el compromiso que hubiese con
traido, perderá este el derecho á la adjudicación y ade
mas el depósito dt- que trata el art 79, y en su lugar se
rá admitida la proposición, que entre las que no hubiesen 
tenido cabida sea la mas ventajosa, siempre que se halle 
dentro del tipo señalado por la .lutria como máximo.

Los modelos (le proposiciones se entregarán gratis á 
los interesados que los reclamen en la Secretaría de la 
Junta y en las ('.omisiones de Hicienda, en el concepto 
de que no se admitirá proposición alguna que no venga 
estrictamente ajustada al modelo , ni las que conten
gan quebrados de centavo. Tampoco se admitirán en 
pago de las adjudicaciones qüe se hagan, documentos no 
presentados á conversión, ni carpetas de presentaciones 
■que no; hayan sido hechas con anterioridad al día de la 
subasta en los señalados al efecto. Por último, se advier
te á los interesados- que las carpetas de documentos de 
Deuda pasiva presentados á la conversión en las Oficinas 
generales de la Deuda en Madrid, no se admitirán sino 
como Deuda amorlizable de segunda clase interior.

Para quedos pliegos no se confundan, se expresará 
en el sobre la clase de Deuda á que corresponda la pro
posición ó proposiciones que contenga, debiendo hacerle 
por separado las de Deuda amorlizable de primera clase, 
de las de segunda así interior como exterior.

Madrid 3 de Agosto de 1852. = V.° B.°=EI Director 
general, Presidente, ArislizabaL= El Secretario, Angel 
F. de Heredia. = Es copia.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por resolucio superior de 

25 de Julio último esta Dirección general ha señalado el 
dia 16 de Setiembre próximo, á las doce en punto de su 
mañana, para la adjudicación en pública subasto del ar
riendo del portazgo de Sencillo situado en la carretera de 
Burgos á Santander, por tiempo de tres años y cantidad 
de sesenta y nueve mil doscientos ochenta rs. anuales en
que se ha hecho proposición.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos pol
la Instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta Córte ante
la Dirección general de Obras públicas, situada en el lo
cal que ocupa el Ministerio de Fomento y en Burgos 
ante el Sr. Gobernador de la provincia, hallándose eji 
ambos puntos de maniíiieslo para conocimiento del públi- 
no el arancel, pilego de condiciones, y las demas Reales 
órdenes vigentes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviamenle como garantía 
para lomar parte en esta subasta será la rilarla parle dg 
dicha suma, debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depósito del moda
que previene la referida Instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales se Celebrarán únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta, en los términos prescritos por 
la citada Instrucción. La menor mejora admisible para las 
proposiciones que se hagan en pliegos cerrados será la 
del medio diezmo; la primera de las que se hirieren para 
la licitación abierta si tuviere lugar, será también de el 
medio diezmo por lo menos, podiendo ser las decisivas á 
voluntad de los Imitadores, no bajando de cien rs. cada una.

Madrid 13 de. Agosto de 1852. — El Director general 
de Obras públicas, José de Hesela.

MODELO DE PROPOSICION.
D. N. N.. vecino de

enterado del anuncio publicado con fecha de de 
Agosto de 1852 y de las condiciones y requisitos que se 
exigen parala adjudicación en pública subasta del arrien
do por tres años del portazgo de Sencillo, se compromete 
á lomar á su cargo dicho arriendo con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones. (Aytzt la propo
sición que se haga, mejorado lisa y llanamente el tipo 
fijado.)

Fecha y firma del proponente.

_______ANUNCIOS.
La persona á quien se le hubiere perdido una bolsa con 

varias monedas, hallada en la plaza mayor de esta Ciudad 
en la mañana del dia 2 del corriente mes de Agosto, po
drá pasar á recogerla á casa de Narciso Fernandez, Llena 
de afuera núm. 4, en donde se le entregará despues de dar 
las correspondientes señas.

Se halla vacante la plaza de Cirujano de Tolbaños de 
Arriba y Tolbaños de Ahajo, en Valdelaguua, su dotación 
setenta y cinco fanegas de trigo comuña del paísy cien rs. 
en dinero, pagado de los vecinos y cobrado por el Ayunta
miento en setiembre de cada año, casa de valde y libre de 
contribución escoplo la del subsidio: los memoriales se di
rigirán francosdo porte á Don Hermenegildo Serrano en 
Tolbaños de. Arriba en el término de veinte dias contados 
desde su publicación.

Imprenta de Don Haimnndo Velei.


